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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Buscard, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alexánder Oswaldo Ramírez Albur-
querque, contra la empresa “Alisnava Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado el auto de ejecución
siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alexánder Oswaldo Ramírez Alburquer-
que, contra “Alisnava Construcciones, Socie-
dad Limitada”, por un principal de 9.489,67
euros (correspondientes a 2.057,55 euros por
indemnización y 7.432,12 euros por salarios
de tramitación), más 948,97 euros en concep-
to de intereses y 948,97 euros de costas cal-
culadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2505, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

d) En lo referente al embargo de cuen-
tas bancarias, estese a las averiguaciones
realizadas por este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mariluz Caicedo Sinisterra, contra la em-
presa “Sabareina, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el auto de insol-
vencia siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sabareina,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.716,84 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sabareina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 236 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Libia Rosa Ortega Barrientos, contra
la empresa “Didenal, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Se

aprueba la liquidación de intereses por la
suma de 50,69 euros, a cuyo pago resulta
condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Póngase a disposición de doña Libia Rosa
Ortega Barrientos el mandamiento de devo-
lución por importe de 50,69 euros en con-
cepto de intereses.

Cítese a doña Libia Rosa Ortega Barrien-
tos (personalmente o persona con poder) a
fin de que comparezca en este órgano judi-
cial, de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, al objeto de proceder a su entrega,
bajo apercibimiento, conforme al Real De-
creto 467/2006, de 21 de abril, que caduca a
los tres meses contados desde el día si-
guiente a la fecha de emisión, así como que
transcurrido un año desde la misma sin hacer
efectivo el mandamiento o sin comparecer a
recogerlo, se procederá a transferir dicha
cantidad a la “Cuenta de fondos provisional-
mente abandonados”.

Póngase a disposición de “Didenal, So-
ciedad Limitada”, el mandamiento de devo-
lución por importe de 312,75 euros en con-
cepto de sobrante.

Cítese a “Didenal, Sociedad Limitada”
(personalmente o persona con poder), a fin de
que comparezca en este órgano judicial, de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al
objeto de proceder a su entrega, bajo apercibi-
miento, conforme al Real Decreto 567/2006,
de 21 de abril, que caduca a los tres meses con-
tados desde el día siguiente a la fecha de emi-
sión, así como que transcurrido un año desde
la misma sin hacer efectivo el mandamiento o
sin comparecer a recogerlo se procederá a
transferir dicha cantidad a la “Cuenta de fon-
dos provisionalmente abandonados”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Didenal, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente


